
 

INFORME DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS / ACTA DE 

CALIFICACIÓN DE OFERTAS 
 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN EN EL EXTERIOR 

No. PE-CBI-2024-003 

“ADQUISICIÓN DE CASCOS PARA COMBATE DE INCENDIOS 

FORESTALES, PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO 

DE BOMBEROS DE IBARRA” 
 

En el Cuerpo de Bomberos de Ibarra, a los 09 días del mes de mayp del dos mil veinte 

y cuatro, siendo las once horas (11h00), en la sala de reuniones de Comandancia 

General en el segundo piso, ubicada en la calle Luis Fernando Villamar y Olmedo 1-

84, se reúne el responsable de la etapa precontractual designado mediante 

Resolución de Inicio Nro. CBI-CG-033-2024 de fecha veinte y seis días del mes de 

marzo del año dos mil veinte y cuatro, con la finalidad de realizar la apertura de las 

Ofertas presentadas y dar inicio a la evaluación del Proceso de Subasta Inversa 

Electrónica N° PE-CBI-2024-003, para la “ADQUISICIÓN DE CASCOS PARA 

COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES, PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL 

CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA” en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento: 

Concurren a la misma el Cap. (SE) MSc. Patricio Rodríguez Subinspector De Brigada 

Responsable De La Etapa Precontractual nombrado mediante Resolución de Inicio 

Nro. CBI-CG-033-2024 de fecha veinte y seis días del mes de marzo del año dos mil 

veinte y cuatro. 

 

Punto No. 1: Antecedentes, 

Punto No. 2: Convalidaciones,  

Punto No. 3: Evaluación y Calificación de las ofertas presentadas,  

Punto No. 4: Conclusiones y Recomendación.  

Punto No. 5: Varios  

 
Desarrollo: 

1.- Antecedentes 

1.1. Mediante Resolución de Inicio Nro. CBI-CG-023-2024 de fecha treinta y un días 

del mes de enero del año dos mil veinte y cuatro el Cnel. (JB) Tnglo. Fabián López 

Torres Jefe de Bomberos Comandante General del Cuerpo de Bomberos de Ibarra 

dispone lo siguiente:  Art. 1.- Aprobar la recomendación remitida por el responsable 

de la etapa precontractual del procedimiento de selección en el exterior signado con el 

código No. PE-CBI-2024-002 cuyo objeto de contratación es la “ADQUISICIÓN DE 



 

CASCOS PARA COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES, PARA EL PERSONAL 

OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA”, contenida en el Informe de 

Recomendación de fecha 26 de marzo del 2024. Art. 2.- Declarar desierto el 

procedimiento de selección en el exterior signado con el código No. PE-CBI-2024-002 

cuyo objeto de contratación es la “ADQUISICIÓN DE CASCOS PARA COMBATE DE 

INCENDIOS FORESTALES, PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE 

BOMBEROS DE IBARRA”, de conformidad a lo determinado en el literal a) del artículo 

33 de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública mismo que 

determina: Art. 33 Declaratoria de procedimiento desierto.- La máxima autoridad de 

la entidad contratante o su delegado, declarará desierto el procedimiento de manera 

total o parcial, en los siguientes casos: (…) b) Por haber sido inhabilitadas todas las 

ofertas o la única presentada, de conformidad con la ley. Art. 3.- Autorizar la 

reapertura inmediata del procedimiento de selección en el exterior signado con el 

código No. PE-CBI-2024-003 cuyo objeto de contratación es la “ADQUISICIÓN DE 

CASCOS PARA COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES, PARA EL PERSONAL 

OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA”, con un presupuesto referencial 

de USD $ 43,365.00 (Cuarenta y tres mil trescientos sesenta y cinco con 00/100) dólares 

de Estados Unidos de América; con un plazo de ejecución del contrato de 120 días 

calendario contados a partir de la notificación del anticipo. Art. 4.- Aprobar el pliego 

elaborado por la Responsable de Compras Públicas, con base a las especificaciones 

técnicas y estudio de mercado para la definición del presupuesto referencial, elaborado 

y aprobado por el área requirente, cuyo objeto de contratación es la “ADQUISICIÓN DE 

CASCOS PARA COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES, PARA EL PERSONAL 

OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA”. Art. 6.- De conformidad con lo 

establecido en la normativa vigente actual, delegar a la Cap. (SE) MSc. Rodríguez 

Delgado Edgar Patricio Oficial - Subinspector de Estación del Cuerpo de Bomberos de 

Ibarra como Delegado de la Máxima Autoridad del presente procedimiento de 

Importación, en base a lo determinado en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. El tiempo de delegación durara hasta que 

el presente proceso sea adjudicado. Art. 7.- Disponer al Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicación la publicación de la presente resolución de inicio, la 

convocatoria, la disponibilidad presupuestaria y los pliegos y demás información 

relevante del proceso en la página Web institucional del Cuerpo de Bomberos de 

Ibarra, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de Reglamento General de 

Aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Art. 8.-

Disponer a la Responsable de Contratación Pública, para que publique la invitación, la 

presente resolución, los pliegos y demás información relevante en el portal 

www.compraspublicas.gob.ec.”. 

1.2 En el numeral 2.3 del pliego, se estableció el siguiente cronograma: 

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/


 

Concepto Día Hora 

Fecha de publicación 23/04/2024 17:00 

Fecha límite de preguntas 25/04/2024 17:00 

Fecha de respuestas y aclaraciones 29/04/2024 17:00 

Fecha límite de entrega de ofertas 02/05/2024 17:00 

Fecha de apertura oferta técnica 02/05/2024 17:30 

Fecha inicio evaluación 02/05/2024 18:00 

Fecha límite de Calificación 06/05/2024 17:00 

Fecha estimada de Negociación 07/05/2024 16:00 

Fecha Estimada de Adjudicación 13/05/2024 16:00 

 

En caso de requerirse a algún oferente la convalidación de errores se realizará de 

acuerdo al siguiente cronograma: 

Concepto Día Hora 

Fecha máxima para solicitar convalidación 07/05/2024 17:00 

Fecha límite para recibir convalidación 09/05/2024 17:00 

Fecha límite de Calificación 13/05/2024 17:00 

Fecha estimada de Negociación 13/05/2024 17:00 

Fecha Estimada de Adjudicación 15/05/2024 17:00 

 

1.3 Siendo las 17H00 del 25 de abril del 2024, concluyó la fecha límite de preguntas, 

conforme el cronograma publicado en el Sistema Oficial de Contratación Pública y la 

página Web del Cuerpo de Bomberos de Ibarra; mediante Acta de Preguntas 

Respuestas y Aclaraciones de fecha 29 de abril del 2024 el responsable de la fase 

precontractual verifico que no existieron preguntas, dentro del procedimiento de 

Importación signado con el código Nro. PE-CBI-2024-003. 

1.4 Mediante Acta de Cierre de Recepción de Ofertas del 08 de mayo del 2024, del 

procedimiento de Importación signado con el código Nro. PE-CBI-2024-003, el 

responsable de compras públicas, deja constancia que se recibió una (01) oferta 

(Por correo) dentro de la fecha límite de entrega de ofertas siendo hasta las 17H00 

del 02 de mayo del 2024. 



 

Con base, a la información detallada en el Acta de Cierre de Recepción de Ofertas 

suscrita el 08 de mayo del 2024, con la cual se deja la constancia que se ha receptado 

una (01) oferta1 (Por correo). El responsable del procedimiento, revisa la oferta 

presenta al correo electrónico frecalde@bomberosibarra.com y 

frecalde666@yahoo.es, por lo que se procede a la revisión de las mismas, 

determinando la siguiente información: 

N° OFERENTE DETALLE FECHA Y HORA 

PRESENTACIÓN OFERTA 

1 ANDISEG 

INTERNATIONAL 

GROUP, LLC 

Correo 

Electrónico 

 

01/05/2024 03:56 PM 

 

N° OFERENTE DETALLE FECHA Y HORA 

PRESENTACIÓN 

OFERTA 

PLAZO MONTO 

1 ANDISEG 

INTERNATIONAL 

GROUP, LLC 

Correo 

Electrónico 

 

01/05/2024 03:56 

PM 

120 

Días 

$ 

43.365,00 

 

2.- Convalidación de Errores 

Una vez que se ha realizado el análisis de las ofertas presentadas, la comisión técnica 

responsable de la fase precontractual al amparo de lo previsto en los artículos 79, 

80 y 81 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, en concordancia con la Normativa Secundaria, determina: 

Mediante Acta de Convalidación de Errores de 8 días del mes de mayo del dos mil 

veinte y cuatro el responsable de la eta precontractual, informo que una vez que se 

ha realizado el análisis de la oferta presentada; resuelve que No existe convalidación 

de errores en la oferta presentada.  

3.- Evaluación y calificación de las ofertas  

Conforme lo establecido en el Anexo 2-B del procedimiento de Selección en el 

Exterior No. PE-CBI-2024-003 denominado “ADQUISICIÓN DE CASCOS PARA 

COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES, PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL 

CUERPO DE BOMBEROS DE IBARRA”, se detallan los requisitos mínimos que 

deberán cumplir los oferentes para poder participar en el presente procedimiento.  

 

La verificación del cumplimiento de requisitos mínimos de la oferta se evaluará bajo 

la modalidad de CUMPLE / NO CUMPLE, de conformidad a los indicadores 

detallados a continuación; se determina el análisis y la verificación del cumplimiento 

de requisitos mínimos de la oferta presentada por ANDISEG INTERNATIONAL 

mailto:frecalde@bomberosibarra.com


 

GROUP, LLC las mismas que ha sido evaluada bajo la modalidad de CUMPLE / NO 

CUMPLE, de acuerdo a lo siguiente: 

 

En base a lo anteriormente expuesto se procede con la calificación de las ofertas de 

la siguiente forma: 

 

ANDISEG INTERNATIONAL GROUP, LLC 

 

REQUISITO CUMPLE / 

NO CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Ser fabricante o filial o sucursal o 

distribuidor autorizado de la marca 

ofertada. - 

CUMPLE Presenta la documentación 

conforme lo requerido.  

 

Ficha técnica. - CUMPLE Presenta la documentación.  

En 3 documentos de fichas 

técnicas. 

Cumplimiento de especificaciones 

técnicas.- 

CUMPLE Presenta la documentación 

Cumple con las 

especificaciones técnicas 

requeridas. 

Compromiso de otorgar garantía técnica. - 

El oferente deberá emitir una carta 

compromiso en la que se comprometa, en 

caso de ser adjudicado, a entregar la 

respectiva garantía técnica de los bienes, 

y será contra defectos de fabricación o del 

material por un periodo de al menos seis 

meses 

CUMPLE Presenta la documentación 

conforme lo requerido.  

 

Compañía constituida con al menos 5 

años de anticipación a la publicación del 

presente proceso. 

CUMPLE Presenta la documentación 

conforme lo requerido. 

En documento “Constitución 

compañía y estatuto” 

Objeto social de la compañía que provea 

los bienes será de acuerdo al objeto 

contractual. 

CUMPLE Cumple con lo requerido. 

 

El oferente deberá acreditar experiencia 

en la fabricación, venta o distribución de 

Equipo de Protección Personal Cascos 

forestales, en contratos con entidades 

públicas o privadas por un monto de al 

menos USD. 43.365,00 individual o 

CUMPLE - Factura  

Cuerpo de Bomberos de 

Cayambe 

Monto: $ 111.597.00 

Fecha: 24/11/2020 

CORPORACION QUIPORT SA 

Monto: $ 50,579.76 

Fecha: 24/10/2019 



 

acumulados en los últimos cinco años, a 

empresa púbicas o privadas del Ecuador 

Certificado de originalidad del producto y 

de no ser remanufacturados por parte del 

fabricante o del distribuidor 

CUMPLE Cumple con lo requerido. 

 

El responsable de la etapa precontractual resume la calificación de la etapa de 

cumplimiento de requisitos mínimos de la oferta de la siguiente forma: 

ANDISEG INTERNATIONAL GROUP, LLC, La oferta cumple con la totalidad de las 

especificaciones técnicas y requisitos mínimos de conformidad con el análisis 

realizado y detallado en líneas anteriores, conforme con lo requerido en el pliego 

elaborado por el Cuerpo de Bomberos de Ibarra. 

Las ofertas que cumplan con los requisitos mínimos serán objeto de evaluación por 

puntaje, en este sentido los oferentes que pasan a la evaluación por puntaje son: 

ANDISEG INTERNATIONAL GROUP, LLC; por cumplir con todos los requisitos 

mínimos solicitados en los pliegos. 

 

PARÁMETRO 

 

PUNTAJE 

ANDISEG INTERNATIONAL  

OBSERVACIONES 

Plazo de entrega 10 Plazo de entrega es de 120 días 
contados a partir de la firma de la 
notificación del anticipo 

Experiencia Especifica  20 

Cuerpo de Bomberos de Cayambe 

Monto: $ 111.597.00 

Fecha: 24/11/2020 

CORPORACION QUIPORT SA 

Monto: $ 50,579.76 

Fecha: 24/10/2019 

Oferta Económica 50 
 

Considerando que es el único 
oferente que cumplió con los 
requisitos mínimos solicitados, por lo 
tanto, pasó a la etapa de calificación 
por puntaje. 

Certificados de calidad del 
fabricante. 

- 
N/A 

Certificados de servicio técnico  - N/A 



 

4.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

4.1. Conclusiones 

 

El Procedimiento de Selección en el Exterior No. PE-CBI-003-2024, se ha tramitado 

observando las condiciones establecidas en el pliego elaborado por el Cuerpo de 

Bomberos de Ibarra. 

 

En consideración a lo anterior, se resuelve lo siguiente: El responsable de la etapa 

precontractual del procedimiento concluye en calificar la oferta que se detalla a 

continuación: 

 

- ANDISEG INTERNATIONAL GROUP, LLC quien obtuvo un puntaje de 80 sobre 

100 puntos conforme cuadro de evaluacio n por puntaje debidamente 

detallado y motivado en lí neas anteriores. 

 

En virtud que cumple integralmente con los parámetros mínimos requeridos en el 

pliego elaborado y requerido por el Cuerpo de Bomberos de Ibarra. 

 

4.2. Recomendaciones: 

 

4.2.1 De conformidad al literal E de las Condiciones Generales y Particulares del 

pliego, recomendamos se habilite al oferente: ANDISEG INTERNATIONAL GROUP, 

LLC, para la etapa de negociación en virtud que fue el oferente que obtuvo el mayor 

puntaje (80 / 100) y cumplió integralmente con las especificaciones técnicas y 

parámetros mínimos requeridos en el pliego elaborado por el Cuerpo de Bomberos 

de Ibarra. 

 

4.2.2 Una vez concluida la calificación de la oferta, El responsable de la etapa 

precontractual del procedimiento solicita que se publique la presente acta en la 

página web del Cuerpo de Bomberos de Ibarra y en el Sistema Oficial de 

Contratación Pública SOCE. 

 

5. Varios 

 

Al no quedar ningún punto pendiente que tratar, se clausura la presente sesión, al 

día siguiente siendo las 15H00 horas del 09 de abril del 2024. 

 

 

 

Cap. (SE) MSc. Patricio Rodríguez  
RESPONSABLE DE LA ETAPA PRECONTRACTUAL 
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